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1257 llESOWC10N de • de .....ro de 11lBll. cr. la DIr.".
aón a.....ml do IaFunc16n .Públlca. por la q... 'o
dlrpone el oumpUmien.to de la "ntencla dictada
por 14 Audicmct4 NackmGl,8n ., recurso contencio
.o-admtntBtraUvo inierpuesta por don vtcent. Be
llo,la VIú y olro.·

Ilmo•. Srea.~ Pordelesad6n (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de Jull0 de 1978 y Real Decreto de 1ecle julio de 1980).
eete. Dirección General de 1& Función Pública. Vicepresidencia
segunda de la Comisión Intenn1n18terial de 1& Administración
Institucional de Servicios Soc1o-Profesionales. ha tenido a bien
disponer 88 publ1que y le cumpla en SUB propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 1 de octubre de 1984
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 1& AudIencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 13.968,
promovlj:!o por don Vicente BeUosta Vl11 y don Jesús Barrull
Sallau sobre integración en el Cuerpo Administrativo de la AISS,
.cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

•Fallamos: Que desestimando, romo desestimamos, el recurso
contencioso-&dministratlvo interpuesto por don Vicente Bellos
ta Viú y don Jesús Barrull Salla\l, oontra la Resolución de )5
de julio de 1982 desestimando su petición de integración en el
Cuerpo Administrativo. debemos declarar y declaramos este acto
aJustado a DereCho en cuanto al recurrente y 101 motiVOs de
impugnación empleados, abaolvtendo en oonsecuencla a la Ad
ministración demandada; sin mención expresa de las costas del
proceso.· .

Lo que comunico a VV. n.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 9 de enero de 1985.-El Dtrector genera!, Vicepresi

dente segundo de la Comisión Interministerial de la AISS, Ju
HAn Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres....

1258 RESOLUCION de • de enero-de 1985. do la Direc
ción General de la. Función Pública. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia dic
tada por la Sala Segunda de lo Contencioso~Admi~
nistrattvo de la Audiencia Territorial de Madrid
en el recurso contencioHo-administrativo promovi
do por don Angel. Emilio Garda LozanO.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra.
baio de 11 de lulio de 1978 y Real Decreto de 18 de 1ulio
de 1980) esta Dirección General de la Función Pública, Vice~
prasidencia segunda de la ComisIón Interministerial de la
Administración Institucional de Servicios Socio-Profesionales,
ha ten6dq a bien disponer se publique y se cumpla en sus
propios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha
4 de abril de 1984 por 1& Sala Segunda de lo Contencioso·
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid en el
recurso contencioso-administrativo número 1.351179, promovido
por don Angel Emilio Garcfa Lozano contra Resolución de la
Secretaria de Estado para la· Administración Pública de 22 de
enero de 1979, sobre jubilación anticipada como funcionario
de. la AlSS, cuyo pronunciamiento es del sIguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re~
curso contencioso-administrativo interpuesto contra la Resolu
ción desestimatoria presunta del recurso de alzada deducido

_,en relación con. el acto de fecha 22 de enero de 1979;' sin hacer
imposición expresa de las costas causadas en este proceso.•

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 9 de enero de 1985.-EI Director general, Vicepre·

sidente segundo de la Comisión lnterministerial de la AISS,
Julián Alvarez Alvarez.

Urnas. Sres....

Gómez; dof1a Rosa Gómez de la Torre, dona Marta Dolores
Martin Carra, doda Maria Teresa Martinez Lozano. doña María
Victoria de Santisteban y Bernaldo de Quirós y doña Maria
Dolores Sidal Claver, contra la Resolución desestimando su
petición de lntegre.c1ón en el Cuerpo Administrativo de la AI~S,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que desestimando, como dese!itimamos. el recur
so contenct08O~adminIstrativo interpuesto por doña Encamación
Alafont Freire. don _Andrés Alvarez Soior, doña Teresa Falo
G6mez. doda Rosa Gómez ele la Torre, dada Mana Dolores
Mart:1n Carra. doAa Maria Teresa Martinez Lozano, doña Maria
Victorta de Santisteban y Bernaldo de Quirós y dofta Miria

, Dolores Sidal Claver oontra la reso~uct6n de 23 de marzo de
1982, desestimando su petición de integración en el Cuerpo Ad
ministrativo, debemos declarar y declaramos este acto ajustado
a. derecho en cuanto ~ recurrente y los motivos de impugna
CIón empleados. absolViendo en oonsecuencia a la Administra
ción demandada; sin mención expresa de las costas del proceso.•

Lo que comunico a VV. D.
Dios guarde a. VV. 11.

. Madrid, .0 de enero de 1985.-El Director general, Vicepre
SIdente segundo de la Comisión Interministerial de la AISS,
J ulián Alvarez Alvarez.

Urnas. Sres. '.'

RESOLUCION de 11 de enero cW 1965, de la Direc
ción General de la Función Públtca., por la qUe se
dispone el cump'Umtento de la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso--Admintstrattvo de la
Audiencia Nacional en el recurso contencio.o~ad

ministrativo número 14.512. promovido por doi\a
Jo.efina Pilar Regueta. FanllÜ.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de 1u110 de 1978 y Real Decreto. de 18 de julio de
1980) esta Direcci6n General de la Funci6n Públlca, Vicepre·
sidencla segunda de la Comisión Interministertal de la Ad·
ministración Institucional de Servic1Qs Socio-Profesionales, ha
tenido a bien disponer ae publique y se cumpla en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia 'dietada oon fecha 20
de Julio de 1984 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la' Audiencia Nacional en el recurso oontenc1oso·admiDis·
trativo número 14.512, promovido por dofta Josefina PUar Re
guera Fanjul contra la Resolución, desestimando su petición
de integra.ctón en el Cuerpo Técnico de la AISS, cuyo pro
nunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recur
so contenc1oso·administrativo interpuesto por doña Josefina
Pilar Reguera Fanjul contra la resolución del Director general
de la Función Pública de 24 de mayo de 1982. en cuanto oon·
firm~torta en reposición de la de 18 de septlembre de 1919,
desestimando su petición de integración en el Cuerpo Técnico

. de la AISS. debemos declarar y declaramos este a.cto a1ustado
a derecho en cuanto al recurrente y los motivos de impug~

nación empleados, absolViendo en consecuencia a. 1& Admi
nistración demandada; sin mención expresa de las costas del
proceso.•

Lo que comunico 8 VV. 1I.
Dios guarde a VV. U.
Madrid, 9 de enero de 1985.-El Director general,. Vicepre

sidente segundo de la Comisión Interministerial de la AISS,
Julián Alvarez Alvarez.

llmos. Sres....

llmos. Sres.: Por delega.c1ón (Orden del Ministerlo de Tra·
bajo de 11 de ju110 de 1978 y Real Decreto de 18 de Ju110 de
1980). esta Direcct6n General de la Función Pública, Vicepresi·
denda segunda de la Comisión Interministerial de la Adminis~
tración Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido
a bien disponer se publique y se cumpla en .•us propios térmiM

nos el fallo de la sentencia dictada oon fecha 21 de septiernM

bre da 1983 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la.
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo nú
mero .13.652 y.14.13O, promov. io poi' don Arturo Salmera Salme
rón, contra la Resolución de 30 de Junio de 1982. desestimatoria
del recurso de reposición interpuesto contra la de Z1 de noviem-

1259 RESOLUC10N do • do. ,nero, de 1985. de la Direc
ciÓn .General de la Función Pública. por la que
se dispone el cumplimtento de lo sentencia dic
eada por la Audiencia Nacionol 8n el recurso con
ienclo.o·admtntstrativo lnterpueno por· doJ\aEn
carnación Alafont Freire y siete más.

Umos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 ., Real Decreto 'de 18 de tullo de
1~) ~sta Direéc1ón General de la Función Pública, VicepreM

sldenCla segunda de la· Comisión Interministerlal de la Ad~
ministración Institucional de Servicios Socio·Profesionales' ha
tenido a bien disponer sé r,Ub11QU6 y se cumpla en sus'pro~
pios términos el fallo de a sentencia dictada con fecha. 20
de septiembre· de 1984, por la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo de la Audiencia Nacional en él recurso contencioso
administrativo número 13.700. promovido por do:f\a Encarnación
Alafont Freire, don .Andrés Alvarez Soler, doña Teresa, Falo

1261 RESOLUCION de 11 de ensro de 1985. de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que .e
dispone el cumpltmtento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nactonal en el recurso contencio·
.o-administrativo tnferpUB'to por don Arturo Sal
merón Salmerón,
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bre de 1981 sobre nombramiento de funcionarlo de carrera de
la AISS oon efectos de 1 de enero de 1982, cuyopronuncia.rnlen~
to es del siguiente tenDrl

•Fallamos: Que debemos 'estimar, y esUmamos. el recurso
contencioso-administrativo interPuesto por don. Antonio Salme
rón Salmerón contra la Resolución. dictada en reposIción, de 30
de lunio de 1982 del Director general de la Función Públ1ca.
oonftrnfatorta de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba
al recurrente funcionario de carrera del CU8fPO Escala de Eco·
namistas con efectos de 1 de enero de 1982, .la que declaramos
parcialmente nula. por no conforme a Derecho, en 10 que 8 la
fecha de efectividad del nombramiento se reftere, sefl.alando
que la que corresponde para todos los 'efectos económicos y
sdmlnlstratlvos es la de 8 de agosto de 1977. sin que hagamos
expresa condena en costas._

Por otra parte, la Sala de la Contenciosa-Administrativo de
la Audiencia Nacional. con fecha 1de febrero de 1984, ha dio
tado auto que dice:

..Que debía rectificar, y rectificaba, la parte dispositiva de
la sentencia dictada con fecha 21 de septiembre último, en la
que debe hacerse constar el nombre de Arturo Salmerón Sal
meron y no el de Antonio. como por error figura en la misma."

Lo que comunico a VV. U.
Olas guarde a VV U.
Madrid, 9 de enero de 1985.-EI Director Keneral, Vicepr.3si

dente segundo de la Comisión Interministertal de la AISS, Ju
Ué.n Alvarez Alvarez.

lImos. Sres....

1262 CURRECC10N de erroreB' de la Resolución de 21 de
diciembre de 1984, de 10 Secretaria de Estado para
la Administración Públtca, par la. que Be aprueban
108 modelos de Impresos ,para el ejercicio de com
petencias de la Administración del Estado en mil
terto de personal.

Advertidos errores en el texto de los modelos de impresos
an-exos a la citada Rilsolución. publicada en el .Boletín Oficial
del Estado- número 306. de 22 de diciembre de 1984, a conti
nuación se transcriben las oportunas rectificaciones:

En 18. ,pigina 37032, correspondiente al modelo de, impre
so 10.S.A, apartado 1, datos del funcionario, suprimir la mención
répettda del nombre.

En la pAgina 37033, correspondiente al -modelo d.e impre
so 1D.3.B, apartado 3, Resolución. donde dice: -Firma del solici
tante.. debe decir: .Firma..

En iM páginas 37034 y siguientes. correspondientes 8 los mo·
delos dé fmpresas 11.1, 11.3.A, 11.3.B, n.3.B.I, 11.S y 11.8. De
estos impresos s.e ela.borará un ejemplar más para le. autoridad
administrativa, que dicte la Resolución, señale.ndo al margen la
oportuna indicación de destino. •

En la pAgina 37035, correspondIente a loa modelos de impre
SOs 1l.2.A y 11.2.B. Dé ·estos impresos se elaborará un ejemplar
más para el órgano administrativo certificante, se1\ale.ndo al
margen le. oportuna indioación de destino. _

En las páginas 37037 y 37038, correspondiente 8: los modelOs
de impresos 11.3.B y 11.3.B.l, apartado 3, Acuerdo, donde dice:
",Recursos que proceden COntra la presente Resolución.. , debe
decir: .Recursos que proceden contra el presente Acuerdo-.

En la página 37038, correspondiente al modelo de impre
so 11.5, apartado 3. Perfodo de tiempo por el que s~ solicita. Su-
primir: La segunda referencia temporal, De de de .
A· ...... de ...... d.......

1264 RESOWCION de 10 de dlclemb... de 1P84, de la
SubMcretona. por: lo que le onuncta. haber lIdo
floUcltadc por clona Mana. MI Carmen Cavantllal
y AvUa 14.rehnhiUtación en .1 titulo de Marquef•
de Pomo/a. '

DOlia Marfa del Carmen Cavanillas y Anla ha solicitado la
rehab1lttaci6n del titUlo de Marqués de Pantoja, concedido ..
don José de Pantoja Mudoz Carvalal en 14 de Julio de 1717, y, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artfculo 4.0 del Decreto. de
4 de junio de 1948,86 setlala el plazo de tres ml)Bes a partir de la

. publicaci6n de este edicto para que puedaJl"'lio1ic1tar lo conve
niente ,los que se consideren con derecho arreferido titulo.

Madrid, 19 de diciembre de 1QfM,-El Subsecretario, L1borio
Hierro Sé.nchez Pescador.

MINISTERIO DE DEFENSA

ORDEN 522/OOOO2/l985. tU , de enero, del E/'rctto
del Air. (Mando M Per,ono-l, Dtrección ds En,•• ·
ñcJn.mJ, por la que, 8. convocan aeta pla.uu par"
un curro bdsteo M Mec:Uctna AeroesPactal .n .,
Centro de Instrucción de Medteina Aeroespactar
(CIMAJ.

Artfculo 1.· Se anuncia_ convocatoria para seguir un curso
bAsico de Medicina Aeroespacial que le desarrollaré. en el Cen·
tro de Instrucción de Medicina Aeroespac1a1 (CIMA), dél EJér
dto del Aire, para Médicos oIvtles, de acuerdo con las siguien
tes normas:

Primera.-El nlÍmero de plazas disponibles para la realiza
ción del menci~nado curso es de tres para Médicos civiles espa·
ñoles y de tres para extranjeros.

Segunda.-Podrán solicitarlo los Médico! espaftoles que se en
cuentren en posesión del título de lJcenciado en- Medicina y
Cirugía y .los extranjeros con Utulo equivalente -y reconocido
como tal por las autoridades académicas.

Tercera.-Las instancias solicitando tomar 'Parte en esta con
vocatoria Se dirigirán al excelentIsimo sedar General Jefe del
Estado Mayor del Aire, calle Romero Robledo. ntimero 8, Ma
drid, debiendo tener entrada 'Ml el plazo de treinta dfas hé.bUes,
contados a partir del día siguiente al de su publicación en el
-Boletin Oficial del Estado...

Art. 2.· Se considerarAn como méritos específicos para la
selección el curriculum vitae del interesado, sus conocimi-ant08
del idioma inglés y la motivación de su solicitud. Como thérltos
genéricos se pueden hacer oonstar todas aquellas-circunstancias
que el solicitante considere oportuno aportar. _, .

Los solicitantes españoles efectuarAn una entrevista personal
que se concertará con cada uno de los interesados una vez con·
cluido el plazo de presentadón de tn,stanctas, en el Centro de
Instrocct6n de Medicina Aeroespactal (CIMA), calle de Arturo
Sorla. número 82, Madrid.

Art. S.· El curso daré. comienzo el dia 1 de abril de 1985 y
tendrá una duración de ocho semanas.

Art. 4.0 Los médicos espadoles y extranjeros seleccionados
abonarán en concepto de «astos de curso la cantidad de 50.000
pesetas, que haré.n efectivas en la· Secretarfa del Centro en el,
momento de formalizar su inscripción en el curso.

Art. S.o Al personal que finalice el mismo con aprovecha·
miento, tras realiZar las 'Pruebas de .aptitud que 118 consideren
convenientes, se le extenderé. el diploma acreditativo de tal cir
cunstancia.

Madrid, 8 de enero de 1985.-P. D., el General Jefe del Esta~

do Mayor del Aire, José Santos peralba Giré.ldez.

MINISTERIO DE JUSTICIA
MINISTERIO

ECONOMIA y HACIENDADB

RESOLUCION de 14 de """14mb'e de 11184, de la
Dlrftclón General d. Seguro., por lo que ..- GCuer
ele que lo ComIsión. LlquklacJora eH Entklodo Ale·
guradora. aluma la funcldn de ,ltQutdodQr de lo In
ttdad .Unldn M'dtca Cordob.IG.8. A.-. . " _

funo. Sr., VIolo el Informe .emltldo por ,la Inlervencl4n del
Estado en la Entidad -Unión Médica Cordobesa. S. A.-, rel....
manado con la' liquidaciÓD forzosa I tritervenida de d1cha So--
medad,.. . '>-
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1263 RESOLUCtON de lItl de noviemb... de 11184. de la
Subsecrstarta. por la qu. .. anunciG haber 'tdo
solicttada por don PB<Ürtco T,..nor y Tr.nor la
nccesión en el titulo eH Barón de AIacuD•.

Don FedertClO Trenor y Trenor ha lIol1cttado la sucesión en
el Utulo de Barón de Alacuas, vacante por fallectm1ento de
su madre, doda Mana Jesús Trenor y Mascaros. 10 que se
anuncia por el plazo de treinta dfaa. contados a partir d. ra
pub1icadón de este edicto. a loe efectoa del articulo 8.· del
Real Decreto de 'K7 de mayo de 1912, ,para que puedan 1I01i~
citar lo conveniente los que 88 consideren con derecho al-re-
feTido titulo. .

Madrid, 28 de noviembre de 1984.-E1 Subsecretario, Liborio
HielTO Sé.nchez-Pescador.


